-La primera impranta Hegd a Honduran en 1829,
siendo instainca en Tegucigalpa, en e cuartal San
Francisce, lo primarc que se imprimld fus una o

- - preciama del General Mornzan con hwha 4 de y

* : diciambre de 1829, N ENAG
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e i

| hasta por un monto de Veintiocho Millones de Délares de los

'EL CONGRESONACIONAL, .

CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional de la
Repiiblica, mediante Decreto No. 17-2010 de fecha 21 de abril
de2010, en su Articulo No, 70 de la Ley de Fortalecimiento de -
los Ingresos Equidad Social y Racionalizacién del Gasto Piiblico
¢l Congreso Nacional dela Repiiblica autoriza al Poder Ejecutivo
para qﬁe suscriba los Convenios sobre los empréstitos que
' considere necesario en virtud del estado de emergencia actual
- delas Finanzas Piblicas, y que deban ser financiados con capital -
externo; aprobéndose para ta efecto los Proyectos de Convenio
correspondienteés, sin perjuicio de su posterior ratificacién por
parte del Congreso Nacional una vez firmado los mismos por el

Poder Ejecutivoy cl Organismo de Crédito Externo de quese’
trate.

CONSIDERANDO: Que el Contrato de Préstamo
Directo-Cofinanciado No. 2071 suscrito el 19 de agosto de
2011 entre BANCO CENTROAMERICANO DE
INTEGRACION ECONOMICA (BCIE), en su condicién
de Prestamista y el GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE
HONDURAS, en su condicién de Prestatario del financiamiento

Estados Unidos de América (USS. 28.000,000.00), fondos
destinados a financiar 1a ejecucién del “Proyecto de Ampliacién
¥ Mejoramiento de la Carretera CA-5 Segmento 17,

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Articulo 205,
nameral 19) y 36) de la Consntuclon de la Republica,
corresponde al Congreso Nac:onal aprobar o improbar los

" ]M‘{
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troamiericano de Intégr'at:ién Econémica (BCIE) en su condicién AR’I‘iCULO 5. -DESEMBOLSOS
dePrestémistay el Gobiemno de laRepublicade Hondtﬁ'as ensu |
condicién de Prestatario de] financiamiento, hasta porunmonto | - o
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de Honduras, que en adelante y para 10s efectos de este contrato
se denominard “BCIE”, y,DEOT RAPARTE: El sefor William
Chong Wong, mayor de edad, soltero, hondureilo, Licenciado en

Contaduria Pablica, Tarjeta de Identldad No.0506-1950-00588,

actuando en su condicion de Ministro de Finanzas, dela Repubhca
de Honduras, queenlo sucesivo se denominard “Prestatario™.
Ambos, debidamente autorizados y con suficiente capac:dad para
celebrar el presente acto, tal y como se acredxta con los

documéntos deautorizacién contemdos en elArmoAdel presente;
han’ oonvemdo en celebrar y al efecto celebran, el presente

- ContmtodePrésta:m queenadelantesedenommaré“Contmto

en {los tétminos, pactos, condiciones y estlpulacxoncs siguientes:
\ARTTCULO 1,- DEFINICIONES Y REFERENCIAS 1
Seccion 1.01 Definiciones. Los térmmos que se detallan a '

| oontmuac:én tendrén él siguiente s:gmﬁcado para efectos de este

' Cotrato: “BCIE” significa, el Banco Centroamencaﬁo ide

Integraclén Econémica. “Calendano deAmortizaclones

_ mgnﬁcael documento por medio del cual se establecen las fechas

' probables enque el Prestatario amonma:é el Préstamo, conforme
To seﬁaiado en la Seccion 3.08. “Cambw Adverso
 Significativo” mgtuﬁca,cualqmercanhlo,efecto acontecimiénto

) clrcunstancm que pueda ocurrir y que, mdmdualmente oen

.oonjunto y acriterio del BCIE, pueda: afectar de manera adversa
ycon caré,cter s1gmﬁcat1vo (i) el negoio, las actividades, las
' propledades ) las oondmones (ﬁnanc1eras ode otra naturaleza)

_'del Prestatano, o (ii) la habilidad del Prestatario para cumplir con
' sus obllgaclon&s bajo el presente Contrato Tos Documentos

. Pnnclpalmyfo el Proyecto. “Cargos por Mora” mgmﬁcatodos :

los’ cargos que el BCIE podré cobrar al Prestatario, conforme a
o establecldo en la Seccién 3.11 del presente Contrato.

“Causales de VencumentoAntlclpado” significa todas y_cad_a '

una de las CIrCUIlSlaIICIaS enumeradas en la Secci6n 13.01.del

- presente Contrato y cualqmer otra cuyo acaecimiento produzca
" el vencimiento anticipado de los plazos de pago del Préstamo;

resultando c:ugibleypay.dero de inmediato €l monto del Préstamo
por amortizar, junto con todos los montos correspondlentes a

intereses devengados y no pagados, Y Olros cargos refacionados

con el Préstamo. “Coﬁnanciador” Significa Corporacién del
Desafio del Milenio (MCC) «Deuda® significa todas las
obhgaclones de indole monetaria a cargo del Prestatario, sean
contingentes 0 no, preferentes 0 subordinadas. “Dias Hébiles”
ﬁgtnﬁcacualqmer dia habil bancario, excluyendo log dias sabados,

dommgosy todos aquellos que sean dias feriados, de conformidad '

. presente Contrato, los Documentos Legales de Creac:(m" §

“legal en los Estados Unidos de América..
- s:gmﬁca el per{odo de t:empo.oomprendldo d

3 "oole¢c16n de docmﬁentamén de sustento, 8 trav'é.g'lg Y

con la Ley. Aplicable. “Documentos: Pnnelpale

documentos entregados al BRCIE porel Pwstatano oon (

mstrmnentos legalw que regulan la cream@ _
Organismo Ejecutor. “Délam” Serefiereal

| “Evaluaclén I-BCIE Med;o Término S1SIE
mh'mnentosba]ounmodelo detcrmmado G

-mdmadoresdeunpacto dumnte laopéracﬁ_
se consxdera representatwo para oomparai'




ermudopor el Pr&atatmo 1 favor del BCIE, a efecto dedocumentar
cualqwer desembolso, efectuado en virtud del presente Conu'axo

 conformealoéstablecido enla Seccion 5.05 del presente Contrato -

Y s1gulendo el modelo que 'aparece en el Anexo E. “Pagos

Anticipados” significa los pagos que el Prestatario podré realizar

. alBCIE conformealo ostablecido en la Seccion 3.13 del presente

Contrato. “Perfodo de Gracia” significa el periodo a que se
refiere la Seccién 3.02 del presente Contrato que esta
comprendido entre la Fechade Vigencia y la primera fecha de

e “P]nn Global delnversmu&i” ﬂgmﬁcaeldocumento

por el Préstamo, inéluidos én la ejecucion total del Proyecto.

“Politica para la Obtencién de Bienes y Servicios -
. Relacionados, y Servicios de Consultorda, con Recursos del

BCTE” significala politica del BCIE que regulala adquisicién de

Proyecto. “Préstamo” significa el monto total que el BCIE
financiara al Prestatario para la ejecucién del Proyecto.

' “Prestatario” significa la persona uridica que asume!a obligacion

de pago del préstamo en el presente Contrato. “Programa de
Desembolsos sxgmﬁca el documento por medio del cual se

establecen las fechas probables en que el BCIE realizara los
desémbolsos del Préstamo, coriforme alo sefialado enla Seccion -
5.01 smnpre Y cuando ] curnplan con las condiciones previas

aplicables. “Programa de Ejeeuclén” s:gmﬁca el documento

un orden légico. para la debida reallzamén del Proyecto
“Prayecto” Semﬁerenalcommuo dcobras,achwdades semmos

E]ecutor” significa el érgano, entidad, unidad, dependencmu

oficina de carécter gubernamental u oficial que seré.rwponsable :

de jecutar el Proyecto y quese describe en 1a Seccién 2.03 del
presente Contrato. Seccién 1.02 Referencias. Amenos que el
contexto de este Contrato requiera lo 'oont‘ra_rio, los términos en
singular abarcan ¢l plural y viceversa, y las referencias a un
determinado Articulo, Seccién o Anexo, sin mayor identificacién
de documento alguno, se entendern como referencia a dicho

Articulo, Seccién o Anexo del presente Contrato, Seceién 1.03 |

Cofinanciador. Corporacién del Desafio del Milenio (MCC).
ARTICULO 2.- DEL PROYECTO. Seccién. 2.01 Breve

" pago que aparece én el Calendario de Amortizaciones, duranteel |
o cual el Prestatano pagaré. al BCIE los intereses y comisiones '

- -_donde se describen todps aquellos rubros, y sectores financiados

 bienes y servicios por parte del Prestatario para la ejecucién del

. dondescplammlasmmmayduméndeacuwdadesquemgum

Iydmﬁsquesaﬁ)ﬁnmmadosporelBCIEyqueﬁthmvemmte_'
~ descritas enla Seccién 2.01 del presente Contrato, “Organismo

. lopaunmte,alpagodemw 0

Amphacxén y Mejoranuento de la
mcluymdo la cobertura de: gastos X

financiar parmalmente Ta: ejecu ‘
descrito en la Seccion 2. 01, anteric

aquesereﬁerenlasdossec&l"'

oorms:ones y cargo&po ;p%rf
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Los pagos quedeba realizar ¢l Prestatario en favor del BCIE

conforme 2 este Contrato, seran efectuados cot fondos de :

d:spomblhdad inmediata, en 1a fecha de pago respectiva, 8 més
tardar a-Tas ‘doce horas de la Repubhca de Honduras y sin
necesidad de cobro o requenm1ento alguno conforme a las
mgmmt&s mstrumnes

BANCO CB'RRESPONSAL CITIBANK. NEW YORK,

' & CUNY. o
NﬂMEROABA- il 021000089
CODIGOSWIFT: ~ ~* cIrIusss

_ N(}MERODECUENTA- ' 36018528 .

o ‘ANOMBREDE: ' BANCO _
S = CENTROAMERICANOI

" DEINTEGRACION |
* ECONOMICA B

REFERENCIA. . PRESTAMO No. 2071 '_ .

Igualmente, e BCIE podrﬂmodlﬁcar lacuentay/o lugaresen .

que el Prestatario deberd realizar los pagos en los términos ¥
condiciones contemdos ent este Contrato, en cuyo caso ¢l BCIE
deber&mtlﬁcarpor escrito al Prestatario, por lo mienos con quince
(1. 5 dfas hébiles de antic:pamén alafochs en que dicho cambm _

deba surtlr efecto Secc:én 3.07 Imputaeiﬁn de Pagos. Todo -,

fechaenqueel BCIEhagala conversion, lo
 Prestatario, indicandole 1a moneda en e

aphcable por El BCIE de acuard
: mterés wgente oonbase en. el oS

'noventa por ctento (.'; 90%) anual. Lo
- sobrelos saldos deudores, oim

que el BCIE efectie, uhlmando el tipo d
4l BCIE existente cntrc 1a fecha en que debi

war

Préstamo, lafechadelaeonversién el}
Secelén 3 09 Pagos en Dia_ ! hib ;

pago efectuado por €l Presfatarlo al’ BCIE como oonsecuencm}_'-:. : CIE

© de este "Contrato, ‘se unputaré, en pnn:ler lu al
" dargos, én segundo 1ugar, alas com1s1ones, en yigroer Tugar, 2105
cargospor inora, en'charto fugar, a intcreses comentes vencidos,

yeén qumto y ltimo lugar, al saldo de las cuotas venc1das de '}

capxta'l Seccién 3.08 Amortizacién. El Prestaiario amortizaré el

cap1tal del Préstamo mediante el pago de cuotas semestrales |

‘cohsecutivas, vencldas y enlo posible iguales de capital més

* _ intereses, hasta la total cancelacion del Préstamo, enlas fechas y

por los montos que determine ¢l BCIE, de confonmdad conel
Calendario de Amortlzaciones que el BCIEle comumque yde
acuerdo conlo estableado enlanormativa interna del BCIE. La

" aceptacién por el BCIE de abonos al pnnclpal después de su
vendimiento, no significard prorroga del término de vencimiento
de dichas cuotas deamoruzaclénmdelsdialadocncstcContato
8i el Prestatario mcumphere el pago de sus obhgacmnes

* pecuniarias denonnnadas ¢n Dblares o en. divisas, el BCIE, en

' cualquier momento, podré variar la asignacién de ‘moriedas del

_ monto enmora adeudado en dolares o en dmsas denommmdo

a_los gastos yl

fecha de venc;lml_ento de Ufl%ul

entrcs (3) puntos poroentuales 50!
en mora hasta la fecha en que se

(180) dias, ¢l recargo pormorase :
enmorahastalafechamqucseef :
deserbolso alguno al Prestatario si éste S
BCIE suspenderé los desembolso f
pr&tamosenlos cuales elmismol
directa o indirecta. Esta suspens: 6nw
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desembolsados del Préstamo, qﬁ_e comenzarh adevengarse a partir
- dela Fecha de Vigencia del presente Contrato y hasta que se

haga efectivo el ﬁltimp desembolso. Se autorizay facultaal BCIE

para deducir el monto de Ia Comisién de Compromiso-del valor
de cada_ desembolso, y en todo caso, el primer pago de esta
comisién debers efectuarse seis (6ymeses después de Ia Fecha
de Vigencia del presente Contrato. b) igi imi

YAdministracién: El Prestatario pagarg al__BCIE una comisién de
seguimiento y administracién de un cuarto del uno por ciento (%4

del 1%) flat sobre el monto del presente 'Contr_ato de Préstamo,

Pagadera de una _sdla vez a més tardar al momiento del primer-

desenitbolso, Ia cual serd utlhzada para cubriro sufragar los gastos

derivados dela supervision externa que serd contratada por ]

BCIE para la supezvisién del Proyects, ©) Comisiones Adiciongles;
EI BCIE trdsladaré al Prestatario todas los comisiones por'seguro
" de :exp:ortacién © riesgo pals y otras comisibnes, cargos o
penalidad_es_ quela fuente d_erecursos le cobre, previa notificacién

porescrito al Prestatario y éste quedarg obligado a sy pago,enel
CIE le indique, de conformidad con o estipulado

plazoqueel B

‘en el Anexo H del presente Contral;o. Seccién 3.13 Pagos

Anticipat_ios. El Prestatario tendrd derecho de efectuar pagos -
ahticipadoslso'ln'e latotalidad o parte del principal quese encuentre
insoluto_, siempre que no adeud_e suma alguna por conceptode

 intereses, comisiones o capital véncidos, ¥ que cancele al BCIE
las penalidades Que correspondan por el Pago -Anticipado,
conformea lo establecido enlas siguientes secciones. E] Prestatario
deberé notificar al BCIE su intencig de efectuar un Pago
Anticipado, con una anticipacion de al menos treinta (30) dias
‘hébilesala fecha en que proyecte realizarlo. Todo Pago anticipado
se aplicard directamente a las cuotas de pago de principal, de
conformidad con el plande pagos que al efecto se haya acordado
conel Prestatario, en osden inverso al de sus vencimientos y debers

efectuarse en la mismg moneda pactada con éste, Seccién3.14

Cargos porPagosAnticipados. Serd por cuenta de} Prestatario
el pagode cualquier gasto, pérdida y/o penalidad que originén los
Pagos Anticipados. Cuando corresponda, el Prestatario deberg
cancelar los cargos que reshlte:n aplicables por concepto de
penalidad por contratos de coberturas cambiarias o de tasas de
interés u otros gastos de naturaleza similar en queincurra e] BCIE
como consecuencia del pago anticipado, debiendo indemnizag o
BCIE por los costos totales de pérdidas Y costos en conexidn
con el préstamo, incluyeﬁdd cualquier pérdida de negociacién o

© pérdida o costos incurridos por terminar, liquidar, obtener o

iyt s Ol

- de recursos no cobra penalidad, se apligai-'é:"

restablecer cualquier cobertura o posicién
estructura del Préstamo, siendo requisi
anticipadamente el Préstamo, que elpago delitot
vigente se lleve a cabo en una fecha que corresponda alpago de

intereses, Ei Prestataﬁopagamalscmupca;go;

Pago anticipado segin corresponda; deCoti
Secciones 3.15,3.16 63,17, Bnnmgﬁncaso B
revocar la notificacién de"pa’gd-‘anﬁdﬁad;u_, |
términos y condiciones eStabIecidr’:__s_-‘ ) :
consentimiento escrito deste, El inciigiy lithie
Prestatario del pago anticipado debzdamente f
en los términos comunicados'y aqeptadbéi-pq
causarin una sancién pecuniaria equivalenteal doble de s
por trimite que corresponda, EJ monto-f-lféé'ti.lfah;q
inmediatamente al Préstamo y deber ser canceladoa
enla focha de 1a préxime amortizacien, Ef incumplirije
de esta sancidn serd causal de vencimiento anticipado
lo establecido en la Soccion 13.01 del Presents Conitra
3.15 Penalizacién por Pagos Anticipados (Recui
Para ﬁnaﬁcianﬁ_entos otorgados conmcmmsb_l'ﬂiﬁ@ii o
el monto de 1a penalidad porpagos antlclpado
sobre el monto a prepagar y sers igual ala dife;

segin el plazo remanente de] pl‘epag 7

‘decinco(5) afios, el margen adiciona] aphcableseré'dﬂeﬁ % ntos

extemnay la establecids en la Seccién 3. 5, ant
penelidad que corresponda conforme ala Secmdn
Seccién 3,17 Penalizacign porPagos An

Mixtes). Bn el caso de financiamiento, oon




aplicard a cada proporcién del Préstamo el procedimiento .

sefialado en las secciones 3.15 y 3.16, anteriores, ARTICULO

4.-GARANTIAS. Seccién 4.01 Garantias. Sin perjuicio de .
" cualquier otra garantia otorgada para garantizar el cumplimiento

de las.obligaciones adqumdas por el Prestatario, el Préstamo

‘estard garantizado conla garantia soberana de la Republ_lca de
Honduras. La garantia aqui relacionada deber4 ser otorgada de -

conformidad con la Ley Aplicable. ARTICULO 5.-
DESEMBOLSOS. Seccién 5. 01 Perlodicidad y
Disponibilidad de los Desembolsos. El desembolso o los
desembolsos del Préstamo se harén conforme al Programa de
Desembolsos que el BCIE le comunique al Prestatario, El
desemibolso o los desembolsos se hardn efectivos en la cuenta

denominada en Dblares que el Prestatario mantiene con el Banco
Central de Honduras, 0 en cualquier otra cuenta denominada en

Délares y que el Préstatario designe por escrito y cuerite con la __
- aceptacién del BCIE. Todo desembolso otorgado por el BCIE al

Prestatario deber4 efectuarse de acuerdo al Programa de

Desembolsos previamente establecido. Seccion 5.02 Suspensién . |
- Temporal de los Desembolsos. El BCIE podrd, a su exclusiva |

discrecién, en cualquier momento, suspender termporalmente el
derecho del Prestatario de recibir desembolsos del Préstamo si

s¢ produce cualquiera de las siguientes circunstancias: a)Una
Causal de Vencimiento Anticipado, con excepcién de las

contenidas en los literales a) y b) de la Seccién 13.01, asi como
 sueventual ocwrrencis; o,b) Unl Cambio Adverso Significativo,

conformealo que se establece en la Seccién 1.01 del presente

Contrato, Elqmcmporpartedel BCIE del derecho asuspenider 15

los desembolsas, nole nnphcalﬁrfsponsablhdad alguna; tampoco,

le impediré que ejerza el derecho estipulado enla Seccién 13,02 ’
y 1o limitar4 ninguna otra disposicién de este Contrato. Bl .

Prestatario reconoce y acepta que la Comisién de Comﬁ_romiéo :
aplicable al Préstamo seguir4 devengéndose y seguird siendo - |

exigible durante cuialquier suspension temporal de la obligacién
del BCIE de efectuar desemlqolsos conforme a este Contrato.

Seccién 5.03 Cese de la Obligacién de Desembolso. La-

obligacién del BCIE de realizar desembolsos del Préstamo cesard

al momento que el BCIE notifique por escrito al Prestatariola
* decisién correspondiente. En la notificacidn, se dardn a conocer.

las causales de vencimiento anticipado que motivaron al BCIE

para adoptar su decision, Una vez cursadala riotificacién, el monto -
no desembolsado del Préstamo dejars de tener efecto de inmediato
y asimismno la Comisién de Compromiso dejard de devengarsea .

) desorgamzaclén deI mercado u olro cam mial Ma.l v
b et i
d

ascrdwamadoycargadomlosténmnosscﬁalados 090161’1 |
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f Seevion A Acue

'Pnnclpa.l&s ylos Documemos Legalas de Creacion, debidamente

formalizados y perfeccionados por las partes, ¥ en su caso, -

publicados o registrados ante las autoridades compondlentes

(c)Las copias autenticadas de cualquier resolucién debidamente.
adoptada por el Pmtatano enrelacién conla aprobacién interna

Yy autorizacion del Préstamo el Proyecto y/olos Documentos
Pnnclpalcs (d) Las copias de los permisos, licencias y demas
aprobaciones necesarios para la opetacién de sus actividades y

la gjecucién del Proyecto {e) Evidencia qqehades:gnado unao
mis personas para qQue lo representen en todo lo relatwo ala

o ejecuclén de esté Contrato ¥ que ha remitido al BCIE las
L 'Qonwpqndlmtesmu&stmsdelasﬁnnasautonzadas conformeal

formato de Certificacion de Firmas contenido en el Anexo.F. (f). ©

En'su caso, documento emitido porel BCIEal cual se remltmin

lcs fondos del desembolso acreditando que é] Prestatario es el -

titular de 1a cuenta donde deberén de desembolsarse los fondos.

(g) Opinidn Juridica emitida por el Abogado, del Prestatario -
Tespecto de este Contrato Jlos Documehtos Principales, las.

transacciones contmnpladas enlos mismos, el Proyecto y otros
aspectos que el BCIE hubiese requerido, de oonfomndad conel

‘modelo,que se adjunta enel Anexo G (h) Comprormso escritode -
. entregar ¢l I-BCIE Medio Témnno una vez alcanzado el 50% de

avance fisico del Proyecto yquéno supereel 80%, de oonfomudad
<con los.modelos que al efecto le comumque ¢! BCIE. (1)

i ,Compromlso escrito de entrega: el I-BCIE Ex-Post cuandg ¢ ’

. REP BLICA DE HOND'URAS I TEGUCIGALPA M D C. 15 DE QCTUBRE DEL@MI

. yenlos Documentos Pnnclpales b) Que 10 hqya prgd' do
-un Cambio Adverso Slgmﬁcauvo conf

el desembolso, noseha haya'pr_oduc_idgg

; qe los Dowmentos Pnnclpal&ﬁ?. )

. modificacién a los documentos a que's

sausfacclén a)QueelPrwtatanoestﬁm olimiier das
Iasobhgamones, condxcmnesypactos oon_ frato -

Seccion 1.01 del presente Contrato, ¢) (

BCIE1a mgmmte documeniacién, (1  Soli

(iv), anterior; y, (v) Cualquier modlﬁ
Docummlsos Lega.les de Cmmén quaha;

_BCIE asi lo requiera’ después dc.l pruner aﬁo de opcramén dcl { fess '. 1b

. Proy_ _

Condiclones Previas al Prirner Desembolso El Prestatano a

: menos que ¢l BCIE convenga de otra manera por escrito, deberé_ |-
_ lmqar desembolsos enun plazo no mayor de doce (12) meses, |-

contado a paru{ de laFechade Vlgencla deeste Comrato o,en

o su caso de su prérroga. De no cumphrse lo anbenor el BCIE

_ podré entoncw en cualqu:er tiempo, a'su conveniencia y s1cmpre

_qucmevalemerm las causas del mmphmento darportermmado g
' este Contrato medlante aviso comunicado al Prestatario, en cuyo |
| caso c&sa.rén todas las obhgacxones delasy partes contratantes,

: exce-pto elpagodela conus1én por supervision y otros cargos

ada.ldados porel Prestatario al BCIE Seccién 6.03 Conchclones |

' Prevms R Cualquier Desembolso La obhgamén de! BCIE de

," de conforrmdad con los. modelos que al' efecto le 2l
. _oomumque el BCIE 0) Pagaré c:mndo de confonmdad t,:on Ia.. ; - Desi
. Seckién 5.05. (k) Las demss condlclones prevlas al primér
a desmbolso seiialadas y enmneradas enel Anexo I del presente
Contrato, Seccién 6.02 Plazo para el Cumpllmiento delas. .S

.'mmosqucElBCIEoonvunmdeolramanexapoﬁq@
: haberrehrado latotahdad de losret:ursosﬁ L




Ea Gaceta

- - REP BLICA DE HONDURAS TEGUCIGALPA M .D C., 15 DE OCTUBRE DEIJ2011 fi

B Soccion A vy Laves

Nii." 32,644

ticmpo, a su conveniencia, dar por terminado este Contrato, '

mediante aviso comunicado al Prestatario en Ccuyo ¢aso cesarén
todas las obligaciones de las partes, excepto el pago de
obligaciones pecuniarias adeudadas por el Prestatario al BCIE.
Seccién 6.06 Documentacién Justificativa. El Prestatario

proporcionard todos los documentos ¢ informacién adicional que ,

¢} BCIE pudiera solicitar con el propésito de amparar cualquier
desembolso, independientemente del momento en que sehaga
dicha solicitud. La aprobacién por parte del BCIE de la
documentacion correspondiente a un determinado desembolso,
no implicars, en ningtin caso, que se esté aprobando la calidad
del trabajo realizado, correspondiente a dicho desémbolso ni
aoeptamén 0 compromiso alguno para el BCIE, conrespecto a
cambios efectuados enla ejecucion del Proyecto. Seccién 6. 07
‘Reembolsos. Si el BCIE considera que algiin desembolso no
estd émparado por una documentacién vélida y acorde con los
térininos de este Contrato, o que dicho desembolso al momento
deefectuarse s¢ hizo en contravencién al mismo, El BCIE podra
requerir al Prestatario para Que pague al BCIE, dentro de los
treinta (30) dias subsiguientes a la fecha en que reciba el
féquainaiento respectivo, una suma queno exceda del monto del
desembolso, siempre que tal requerimiento por el BCIE, se
presente dentro de los cinco (5) afios siguientes a la fecha en que
sehizo ef desembolso. Al efectuarse dicho pago, la suma de vuelta
serd aplicada proporcionalmente a las cuotas del principal e drden
inverso a sus vencimientos. ARTiCULO 7.-CONDICIONES

Y ESTIPULACIONES ESPECIALES DELAFUENTEDE
RECURSOS. Seccién 7.01 Fuente de Recursos. El' -
Pistatario reconoce y acepta las condiciones y estipulaciones -

relacionadas con las fuentes de recursos que se utilicen para este
Préstamo y que se detallan en el Anexo H. ARTICULO 8.-
DECLARACIONES DEL PRESTATARIO. Séccitn 8.01

Existencia Social y Facultades Juridicas. El Prestatario ,

declara que €l Organismo Ejecutor s un érgano, entidad, unidad
u oficina de cardcter gubernamental legalmente creada y
validamente existente al amparo de las leyes de la Reptiblicade
Honduras y que posee las licencias, autorizaciones, conformidades,
aprobaciones o registros necesarios conforme a las leyes de la
Republica de Honduras, teniendo plena facultad y capacidad para
ejecutar el Proyecto. El Prestatario declara que el monto del
Préstamno solicitado estd dentro de sus limites de capacidad de
endeudamiento, y que los respectivos Documentos Legales de
Creaci6n estén plenamente vigentes y son efectivos en la fecha de

afectar adversay: mgmﬁcahvamente sus aéﬁ

o situaci6n que pueda afectar adversa y

1a firma de este Contrato declara ademﬁsquenohamﬁmgldo ni
violado ninguna disposicién o término detales: ¥y que las pe:sonas
que formalizan en nombre del Prestatar;o, tanto este Contrato
como cualquiera de los Documentos' P'fitic'i'palés han sido
debidamente autorizadas para ello por el Prestatano Seecién
8.02 Efecto Vinculante. El Prestitario declara que] Ia suscripeidn,

entregd y formalizacién de este Contmto ¥ de todos los
‘Documentos Principales hasido debldamente "'";onmdayllevadn

a cabo, constituyendo obligaciones legales y wi'um]antea, yaque
constituyen acuerdos v4lidos que le son ple narmer tqexxgibl&s de

conform:dad con sug térmmos fte d ulara que cl

i

Coetal ot 1mP‘ 13 '] .
de Honduras Secclén 8.03 Autonzacldn de Terceros Bl

'2;3

- Prestatario declara que no requiere eonsmmmento alguno por

parte de terceros, me:ustedlctammalgtmo mqmmmto;udmal,

- mandato, decteto, normativao reglamcmao aphcableall’rwtatano

que le impida la suscripcién, entrega y { fonmllzaclén de este
Contrato y de todos los Documentos Prmc:pn]es : ecclén 8.04

1o existe juicio, accién o procadnmenwpenQJ '
irbitro, cuerpo, orga.msmooﬁ.mclonan ' )

afecte. Bl Prestatario declara adems qmﬁﬁp% éoﬁocnmento
de la existencia de amenaza alguna, d ulcmihac.l:c.lén o
procedimiento ante tribunal, érbl I fh ¥t %{ga_riisim o
funcionario gubernamental que pudxera_: fectarle ad\fe_rsa y
significativamente, Asimismo, declara“cﬁie eXiste posil

Qitriymeon
razonabledequescproduzca de: gfiep 7 Qi

.{ﬂﬂJ

financiera o los resultados de sus opmg quepus:&amtela

Coakigd a,E;"\ “Jf .

demmolavahdezdeesteConhalo, dé[ue

cmchclonm

informacién entregada al BCIE mcluyendo IA entregada con

" anterioridad a la fecha de este Conu'ato cs ‘veraz, exacta y

completa, sin omitir hecho alguno que sea rele’vante  para evitar
que la declaracién sea engafiosa. El Prestatano tqmblén declara
queha informado al BCIE, por escrito, acerca i

mg"éqaaq -
situacién financiera, asi como su ca d pe :
Contrato y los Documentos Pnnclpgfq -

3

mantendrﬁ al BCIE libre de cualqm e




de la informacién entregada al BCIE. Seccién 8. 06
Confiabilidad de las Declaraciones y Garantias. El Prestatario
declara que las declaraciones contenidas en este Contrato fueron
reahzadgs con el propésito de que el BCIE suscribiera el mismo,

_ reconociendo ademés que el BCIE ha accedido a suscribir el
- presente Contrato en funcion de dichas declaraciones y confiando

plenamente en cada una de las mismas. Seccién 8.07.
Responsabilidad sobre el Disefio y Viabilidad del Proyecto,
El Prestatario declara que asume plena responsabilidad por el

- disefio, ejecuéién y gestion del Proyecto, eximiendo-de toda
 responsabilidad al BCIE. Seccién 8.08 Naturaleza Comercial -
I _delas Obligaciones del Prestatarlo El Prestataric reconoce
s que las actividades que realiza conforme a este Contraté sonde
natmalezacomermal odeiure gestionem, y ennada comprometen,

_lnmtan o se relacionan con las atribuciones soberanas del
Prestatario. Seccién 8.09 Vigencia de las Declaraciones. Las

declaraciones contenidas en este Contrato continuardn vigentes

después de la celebracién del mismo y hasta la culminacion delas

- operaciones en é] contempladas, con excepcién de cualquier'

modificacion en dichas declaraciones que sean oportunamente
aceptadas por el BCIE. ARTICULO 9.-OBLIGACIONES

GENERALES DE HACER. Salvo autorizacidn expresa y por

escrito del BCIE, durante la vigencia de este Contrato, el

Prestatario s obliga a: Seccién 9.01 Desarrollo del Proyecto, °
" Debida Diligencia y Destino del Préstamo. Llevar a cabo o
asegurar que, ¢l Organismo Ejecutor lieve a cabo el Proyecto,
conforme a los Documentos Principales, el Plan Globat de -
Inversiones; asimismo, se obliga a que el Organismo Ejecutor, - |
 administraré, sus actividades con,la. debida diligencia, - s
eficientemente y con el debido cuidado-del medio ambiente,-

apegéndosealaspréctlcas usualesenelsectordesusacﬁwdadﬁ

- y cerciordndose de que todas sus operaciones se realicen de -

-conformidad con los términos del mercado. Asimismo, se obliga

- _adestmarlos fondosdelPr&.tanm excluswammtealareahzaclén '
-del Proyecto. Seccién 9. 02 Licencuas, Aprobaciones o
_;'e_ljmisos._ Mantener y asegurar que €l Organismo.Ejecutor .

mantenga vigentes todas las licencias, aprobaciones y permisos

que sean neoesarios para la ejecucién del Proyecto y la realizacién
delas actividades comercialés y las operaciones de] Prestatario, -
en general, mcluyendo pero no limitado, & 1as emitidas por -

cualquier autoridad que sereqmeran en wrtud de Ia legislacién
ambzental aphcablc enla Repubhca de Honduras Asimismo,

g annplirm y observarén todas las conchclones y hmltamones que |

_ Ewdencla dequasehan-”

" Modificaciones y Cambio de

‘ cuztloasser.n.xe:t:!avex‘xﬁcart:lgil‘ogl'em
asi como la dwpomblhdad de los fo

al BCIE 1dent1ﬁcar claramenté la amgna? %
los distintos componentes y sub compor

financiamiento otorgado .medmnte ._el pré
Préstamo. Seccién 9.05 Provisién d
fondos suficientes y neowanos para la
componentes del Proyecto, §i Su cost
indicado en el Plan Global de InVﬂ‘Sl

inmediatamerite al BCIE clmlqmer




Causal de Vencimiento Anticipade y/o un Cambio Adverso
Significativo. Seccién 9.08 Entrega de I-BCIE de Medio
Término y Ex - Post. Entregar a satisfaccién del BCIE, los
" documentos de evaluacién I-BCIE de Medio Término yell-
BCI_E Ex —Post en los términos expuestos en los acépites (h) ¢ (i)

de la seccién 6,01 del presente. Contrato de Préstamo, Secciﬁn '

9,09 Adquisicién de Bienes y Seirvicios, Entregara satisfaccién

del BCIE la evidencia dec que cadauna delas oontrataclonespara'

la adqms:clén debienesy semc:os se Harealizado de oonfomudad
. 09_1_; las politlcas de adqmmmpnes..dql MCC Y dgl BCIE Seccién
" 9.10 Publicidad. Colocar, por cuenta del Prestatario, el fétulo

del BCIE enlos sitios del Proyecto, con las especificaciones de

* " disefio y tamafio que éstele indique y por lo menos en dos lugares
seleoclonadosporel BCIE pudle.ndo €l Prestatario oel Organismo
M Becutor cargar dicho costo, si asi lo declde al contratista.
ARTiCULO 10.-0BL1GACIONES ESPECIALES DE
HACER. Ademésde las obligaciones generales enumeradas en
el Articulo anterior, el Prestatario se obliga a cumplir con las
obhgaclones especiales estipuladas en el Anexo [ del presente
Contrato. ARTICULO 11.-OBLIGACIONES GENERALES

DE NO HACER. Salvo autorizacién expresa y por escrito del -
BCIE, durante la wgenclade este Conh'ato el Prestatario se obhga e

a Secciﬁn 1101 Proyecto No.cambiar la: naturaleza del

Pgoyecto, o las ac:tmdadmﬂr querealma el Orgamsmo Ejecutoren -
_estafe_cha,deacuenﬂooonelProyectoolosmtecedmt&sob:mta 1
-+ engt BCIE que sivigron de base para la aprobacién de este ;|

‘-_'

Contrato Seccién 1.02 Acuerdos con Terceros. Neo celebrar

' _ mng'un convenio en virtud del cual se acuerde o se obliguea
comparl;:r con ‘terceros los i ingresos’ que perciba directa ° )

. indirectamente ! Organismo Ejecutor y/o la Unidad Ejecutora,
Seccién 11.03 Pagos. No pagar, con recursos provenientes del
‘Préstamo, salarios, dietas, compensacién por despidos o
cualesquiérotra suma por concepto de reembolso o remuneracién
a_empleados del Prestatario, o de cualquier dependencia
gubernamental, Sin perjuicio de lo anterior, el Prestatario podra

financiar con recursos del presente Contrato de Préstamo la '

cobertura de gastos administrativos del Organismo Ejecutor,
incluyendo el personal del mistmo, previamente autorizados por el

~ BCIE. Seccién 11.04 Enajenacién deActivos No enajenar o
. permutar todo o parte de sus activos fij jjoso blenes adscritos el

Organismo Ejecutor Seccién 11.05 Modlﬁcaclonesy Cambio -

de Circunstancias, No modificar los Documentos Legales de

hecho o circunstancia que constituya o pudiera constituir una |

mcmnph:mmto rﬁpecnvo.-d) Cuarido
declaracxén quc haya hecho el

asf como cualqmer otra mformaclén que; %

BCIEy que pudiera tener mcldenma (
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capacidad del Prestatario de c'umplir oportunay plenamrente sus
obligaciones bajo este Contrato, cualquiera de los Documentos
Pﬁncii:ales y el Proyecto. g) Cuando a los fondos del Préstamo
* seles diere un destino distinto del estipulado cn ta Seccidz 2.01

deeste Contrato; o, si el P;'Oyeéto no se estuviere realizando de

acuerdo con el Plan Global de Inversiones aprobado porel BCIE.
-h) Elincumplimiento por parte del Organismo Ejecutor y de la
Unidad Ejecutora de Ias normas establecidas por las autoridades
Rainentales afectando, de esta manera, ¢l normal desarrollo

: -_fépomﬁ;dadas;mf los Auditores dentro deun plazo'de npirént’a

4 ,

Vencimignt‘o Anticipado, En caso de producirse alguna de las

+ circunstancias que se enumeran en la Seccién que antecede, se |
. - produciré el vencimiento anticipado de los plazos de pago del

Préstamo y, por lo tanto, el monto del Préstameo por amortizar,
junto con todos los montos correspondientes a intereses
dévenghdbs ¥ no pagados, y otros cargos relacionados con el
Préstamo vencern y serin exigibles y pagaderos de inmediato
- quedando expedito para el BCIE el ejercicio de las acciones
 judiciales o extrajudiciales para exigir el pago total de las sumas

adeudadas y en su caso, ejecutar las garantias que respaldan e] -

Préstamo y que aparecen descritas en el Anexo E, Para la prucba

de que ha ocurrido alguna dedichas circunstancias, bastardla |

sola informacién o declaracién unilateral del BCIZ, bajo promesa
0 juramerto decisorio. Seccién 13.03 Obligaciones No
Afectadas, No obstante o dispuesto en las seccio:ie's:l'S'.Ol y
13.02 anteriores, ninguna de las medidas queadopte el BCIE en
contra del Prestatario, afectars: a) Las cantidades sujetas a Ja
garantia irrevocable de una carta de crédito emitida por el
Prestatario; o, b) Las cantidades comprometidas por cuenti de
compras contratadas con anterioridad ala suspensién, autorizadas
por escrito por ¢l BCIE y con respecto a las cuales se hayan
colocado previamente 6rdenes .especiﬁcas.‘ Seccién 13.04

- Reconocimiento de Deuda y Certificacién de Saldo Deudor:

Se consideran como buenos y vélidos cualesquiera saldos a cargo

del Prestatario que muestre Iz cuenta que al efecto lleve el BCIE,

Deigual forma, se considera como liquido, exigible y de plazo

vencido, el saldo que ¢l BCIE e reclame judicialmente al
Prestatario. En caso de reclamacién Judicial o en cualquier otro
©n que sea necesario justificar las cantidades que el Prestatariole

widades, olel-n'o'_tomér'lla:; medidas-razonables _

‘cif’aésf"aparﬁrde1afea:;:_;dcnoﬁii'eacggmmwdelacmal
Prestatario en tal sentido, Secelén 13,02 Efeetos  del Jais
{1 BCIEY McC. En caso de no aprobarse |

correspondiente certificacién expedldapor el
de acuerdo con sy contabilidad, laquescré ficients'y
los efectos de este Contrato de Pmstamo, elcirécta-dedocwnento
" fehaciente. ARTICULO 14.-OTRAS :DISPOSICIONES
APLICABLES. Seccién 14.01 De Origoi '
Sexvicios, Con los recursos pmvementes
podrén financiar bi_ent:s ylo 'scfviéibsf_ﬁr::ig:
miembros det BCIE, o de los paises quie ] B
para ste Préstamo. 51 BCIE excepcion;
* concargo al Présiamo, lit adquisicion
- obras o servicios Ilevadaécaboppfi;l
ala aprobacién del Préstamo PO'fﬁhf_t, eLE
dichas adquisiciones hayai seguido ias

- no financiar las adquisiciones anticipadas §
Prestatario. Los contratos de suministro
Auo se suseribicren por el Prestatario sin hiberobl
objecién por escrito del BClE,cuandoﬁsil{imq"i,n‘ﬁgf[é

de contrataciones aplicaple, no serénﬂlmmcl ;
Contrato, salvo que el‘BCI_E auto_:_-i;a.y&b e
Seccién 14.02 Cesiones y Transferenciag
podrd ceder o de otra manera trausferir ] to
de sus derechos u obligaciones oonfonﬁe 7
previo consentimiento escrito del B
Contrato, con todos sus derechos yol
-0 traspesado por el BCIE 4 favor d:
matural o jurfdics, informndoloal
. Principlos Contables. Excepto quoei E E
los calculos financieros relacionados con Co
se efectiien para I elaboracién de los'fadi

. Prestatario, se realizaran observando los pris CIIOS Y prict
: co T g £ VL
de contabilidad generalmente aceptadas ﬁja" epublica de

Honduras. Seccién 14.04 Renuncia a Parte de 1 ' '_tgmld._El
‘Prestatario, mediante aviso por escrito enviado al BCIE, podré -
renunciar su detecho a recibir cuzlquier parte del importe miimo

* sefialado en Ia Seccién 3.01 de este’Ccinu'_atd,'th nohaya sido
P A

adeuda al BCIE, se acreditardn las mismas mediante la
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Contrato y el acto que contiene, estan exentos del pago de toda
clasedei Impuestos, en virtud del Convenio Constitutivo del BCIE.
Sin perjuicio de lo anterior, cualquier impuesto o derecho quese
exigiere en relacion con este Contrato, serd a cargo del Prestatario.
Enlos casos que procediere o que se estuviere obligado a ello
todos los impuestos y derechos establecidos por la LeyAphcable
relacionados con los bienes y servicios fi nanc;ados bajo este

Contrato, serin pagados por el Prestatario con recursos distintos.

de este Préstamo. Seccién 14.07 Modlficaciones Toda
modlﬁcaclén que se mcm‘pore a.este’ Contrato, debera ser
efectuada por escrito y de comun acuerdo entre €] BCIE y el
Prestatario. ARTICULO 15.-DISPOSICIONES FINALES.
.Seccién 15.01 Comunijcaciones. Todo aviso, solicitud,
comunicacién o notificacién que el BCIE y el Prestatario deban
' dmglrse entre si para cualquier asunto relacionado con este
Contrato, se efectuari por escrito y se considerard realizado desde

el momento en que ¢l documento correspondiente sea recibido -

- porel destinatario, en las direcciones que éoontinuacién se detallan:
ALPRESTATARIO: REPUBLICA DE HONDURAS
Secretaria de Fmanzas

Tegucigalpa, Repubhca de Honduras
‘ Teléfdno,___2237 4142

Atencién: Lic. William Chong Wong
AIBCIE:
Direccion Fisica: BANCO CENTROAMERICANO
DE INTEGRACION ECONOMICA
- Boulevard Suyapa, _ '
Tegucigalpa, M.D.C.;Honduras
. Direccién Postal: 'BANCO CENTROAMERICANO
' DE INTEGRACION ECONOMICA
Apartado Postal 772
o . Tegucigalpa, M:D.C.,Honduras
Fax: T (504) 2240-2183 _
Atencién: Ing. Fernando Enrique Chinchilla Garcia -

1

. Seccién 15,02 Representantes Autorizados. Todos los .
_',_actosquereqmeraopenmtaeste Contrato Y quedeban ejecutarse

porel Prestatario, podrén ser ejecutados por sus representantes

- designados en cualquier tiempo dela wgencl
~ porel BCIE y el Prestatario, tendrdn auﬁondad Dary os,

' peritajes, avallios, trAmites notanales y re
el
| timbres ﬁscales, tasas,honomnos gastosla

“no des:gnare rbitro, éste seré de

aparecerén enel documento de Cemﬁcaménde I;‘u:maa eIaborado .
conforme l formato contenido en el Anexo . Ilo' Tepreseitantes
' este Contrato '

de confonnldad con el pérrafo precedent&“Los'representantes
del BCIE y el Prestatarlo podr s

con motivo de la preparac:én celebraclén q}ecuclén'de este
0 oty _
Contrato, tales como viajes aéreos, consul i

.,sgn da
1 T
ristralés,

If--'-".

todo caso, esos gastos deberén ser deb: d
el BCIE, Seccidn 15.04 Ley Aplicabl
regiré, i mtapretm*équréde c PTG
Repliblita de Honduras Seceién 1 X
dlscrepancm, lmg;lo, asuiito, reclam

éste Contrato orelacnonadoschrectao

CL L AR dironint 3 e

resolveré de modo deﬁmtwo medlan
partesacua'danlomgmente Co

designadosenla forma mgmente uno, pob ,
Prestatario, yuntercero enadelanteden

algunode los érb:tros des:guados

Pt Pl
Ak




e, R b L ey oy, e -

T

e L

BTy

-4 e,

L.aGaceta

REP BLICA DE HONDURAS' - TEGUClGALPA.

rio pudiere actuar o seguir actuando, se proccder:& asureemplazo
enigual forma que para la designacion original. El sucesor tendra
las mismas funciones y ambucrones queel antecesor. Iniciacién
-del Procedimiento. Para someterla controversia al procedimiento
dearbitraje, la parte reclamante dirigiré a la otra una comunicacién
escrita exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfaccién o

reparacién que persigue y el nombre del drbitro que se d&slgna .

'Laparte que hubiere recibido dicha comunicacion deberd, dentro
del plazo de cuarenta y cinco dias (45), comunicar a la parte
contraria el nombre de la persona-gue designe como 4rbitro, Si
dentro del plazo de treinta (30) das, contado desdela mm:ga de
la comunicacién referida al reclamante, las partes no se hubieren
puesto de acuerdo en cuanto a la persona del Dirimente, cualquiiera

-~ deellas podré recurrir ante el Secretario General de la Organizacién

de Estados Americanos para que éste proceda a la designacion.

Constitucién del Tribunal. E! Tribunal chrbnraje se constituird
en la ciudad de Tegucigalpa, MDC. yenlafecha que el Dirimente
designey, constituido, funcionars en las fechas que fije el propio
Tribunal. Procedimiento. B! Tribunal sélo tendrd competencia para

“conocer'de los puntos de la controversia, Adoptaré su propio

procedimiento y podré por propia iniciativa desxgnar los peritos
que estime necesarios, En todo caso, deberd dar alas partes la

deaddepmentarlasmpommonesmau&ma. El'Tribunal -
fallard en derecho, basandose en los tétmings del Convenio,y

pronunciard su fallo atin en ¢l caso de que alguna de las partes

acttie en rebeldia. E] fallosehaniconstarporesmtoyseadoptaréf_

con, por 1o menos el voto concurrente de dos miembros-de|

Tribunat ydebe:ﬁdmarsedmtrodelplamamonmadodes&eenta .
(60) dfas a partir de 1a fecha del nombramiento del Dirimente,a - |
meuosthelm‘bunaldetmmnequeporcuﬁunstmclaswpecwlw N R

¢ imprevistas debe ampliarse dicho plazo, serf notificado a Jas

partes mediante comunicacién suscnta, cuando menos, pordos |

nuanbmsdel'l‘rﬂ:ma], deberﬁcmnphrsedmhodelplazodetmmta
(30) dids a partir de 1a fecha de la notificacién, tendrd mérito

* ejecutivo y no adrnitird recurso alguho. Gastos. Los honorarios

de cada drbitro sersn cubiertos por la parte que lo hubiere
designado y los honorarios del Dirimente seran cubiertos por
ambas partés emgual proporcidn. Antes de constituirse el Tribunal,

las partes acordarén los hongrarios de las demés personas que

de mutuc acuerdo convengan que deban interverur en el
procedumento de arbitraje. Si el acuerdo no se produjere
oportmw:nmte, el propio Tribunal fijard la compensacion que sea
razonable para dichas personas, tomando en cuenta las

CHONG WONG, MINISTRO DE FINAﬁ_,__ A

circunstancias. Cada parte sufragaré‘ _us ostos en el

procedimiento de arbitraje, pero los gastos del Tnbunal serén
- sufragados por las partes en igual propormén Toda duda respecto

i,

ala dmsmn delos gastosoala forma en qué deba.tipagmse, serd

Prestatano salvo la informacién que esté ob,l;.ga.- CIBCIE
facilitar, alas i mstltuclones ﬁnancleras de ias
obtenido recursos para e} ﬁnanclanuento'de"

- cumplimiento de sus politicas sobré conﬁdgn C]

15.08 Constanc:a de Mutuo Benef' ci

wgente mientras subs1sta suma alguna'pen’a}; ente de pégo y
terminara con el pago total de toda suma adeudada Al BCI
parte del Prestatario. Seccifn 15.10 Aceptacléq.: partes EI

BCIEyel Prestatario, aceptan el presente contrato; eri loquesa

. cadammdeellasconmmeylosusmbenmseﬁaldeoonfonmdad

Obhgatona'“mpafacadaparte,mcuugm. L ierr oy
al principio de este documento FIRMAS-

TIVQ. POR EL PRESTATARIO,




. Integracién Econdmica : .
' Boulevard Suyapa = '

. -Estl'ﬁ'ja_ﬁos Sefores:

'que figura como Anexo J de_l Coentrato de Préstamo ¥y que se describen en el cuadro adjunta.

o
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LISTA DE ANEXOS E. FormatodePagaré

A Ddcqmentos de Autorizacién

B. Formato de Solicitud para el Primer Desembolso ' P
. o - & Formato de Opinién Juridi
C. Fi;grmato de.‘S_olicit.ud para Cﬁalqu_ier Deséh:b_qlso’_ . L
S - _H. Condictones E
... CH,Formato de Solicitud lil_ai'al'()ltros Desembolsos B
: D. Formato de Recibo de Desembolso

o

oo+ . ANEXQ A — DOCUMENTOS DE AUTORIZACION ¥
[Anexar el documento de autorizacién del Prestatario de conformidad con las.exigencias de la legislacionloca
a la Republica de Honduras) - : ' ' T .

ANEXO B - FORMATO DE SOLICITUD PARA EL PRIMER DESEMBOLSO

L

Gerente Regional de Honduras
.Banco Centroamericant de.

Teguclgalpa, M.D.C.
Honduras

Ref:-[ldentlﬂcacién déI'Préstamo]'. ; o _ B

Conforme a lo establecido en a Seccién 6.01 y"Anexo | del Contrato de Préstame Susc ol:
Banco Centroamericano de Integracién Econémica y la Repiiblica de Honduras, por este med|jp se.
-desembolso por la cantidad de [ _ . _.dblares (US$_)]. - oo

La presente solicitud de desembolso se hace con el fin de finariciar los rubros contenidos en &l Ple

Los documentos exigidos de conformidad con lo indicado en la seccién 6.01 y el Anéxo | de} Cont to

a las condiciones previas al primer desembolso, fueron remitidos al BCIE y aceptados segtin consta

"‘tel mes de del afio

Coh base en lo anterior, este desembolso debera ser realizado dentro de los diez dias hébile -'sigui_"'_"_
recepcién de esta solicitud por parte del BCIE; y los fondos deberén ser depositados en la Cuenta No:. "
Banco Central de Honduras o sujeto a instrucciones que emita e Presta_tarlo sobre el particular. - -

El representante del Prestatario por medio de la presente manifiesta que a la fecha ha'cumplido'_,__qbéeﬁédd todas las
obligaciones y requisitos contenidos en el Contrato de Préstamo; de igual manera manifiesta que,hio ha‘adgptado resolucidn
alguna en relacién con el préstamo, el Proyecto, los documentos principales. y/o los documentos lagales'de’creacion que |
(;onstitl.wcr"arclI una modificacion a dichas resoluciones y cualquier otra informacién que le haya proporgionado al BCIE con
anterioridad. - : : , , . : Gt At L

Atentamente, . N |

Nombre:
Cargo: |




-Togu;_:lgalpa, M.D.C.
-Honduras.

" Ref: [Ident’iﬁcacié"n*d'el Préstamo]

" Estii'nado_s Sefiores:

A e e

» Nombre:

Seeviin A Acucrdosy Leyes

Gerente Regional de Honduras
Banco Centroamericano de
Integratién Econdémica
Boulevard Suyapa

Ia nota del ____ del mesde ‘ del ai‘io .

al BCIE para un desembo!so anterlor

Atentamente, o o o,

Cargo:
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ANEXO'CH. — FORMATO DE SOLICITUD PARA OTROS DESEMS Iso§tcs
' - ' - - o ugary Fecha] |

Gsrente Regional de Honduras
Banco Centroamericano de
Integracién Econémica
Boulevard Suyapa _
Tegucigaipa, M.D.C.
Honduras '

Ref.[ldentificaciéndel Préstamo] ~ R

Estimados Sefiores: S ' . -

Conforme a lo establecido en la Seccidn 6.04 y el Anexo | del Contrato de P_réstamo suscrito gl If
entre el Banco Centroamericano de Integracién Econéml_ca ¥ la Republica de Hond uras, por.es
realizar ¢l desembolso No.__ por Ia cantidad de | dé_lares_ (.!JS$I'___'_ 3):

La presente solicitud de desembolso se hace co.ﬁ el fin de financiar los rubros conte 'd_qgl_g
lnver'sibnegs que figura como Anexo J del Contrato de Préstamoy que §9__de§_qﬁbeq_, :
- LP.S__ documentos exigidos de conformidad con lo indicado enla seccldn 6,04 y.el An 5
_referentes alas condiciones previas a otros desembolsos, fueron remitidos al BCIEy 3
nofa____ del__ delmes de___ delafo_, L o ::

.

Con base enlo anterior, este desembolso deberé ser rsalizado dentro delos dlez dlas hidb
recepcién de és_ta-sbii_t_:ilqd bq;. parte del BCIE; y los fondos deberan _s_.e‘_r.-.déb&éﬁédds_ or¥{ar
de! Banco Central de'Ho_ndu'r_'as osujetoa instruc‘cione’é que emita el -Pnesta_t_a_pl_q, sobre
Elrepresentante del Prestatario por medio de la presente manifiesta que ala fecha ha cumplidg§ HBSS
ot')ligaciones Y requisitos contenidos en el Contrato de Préstamo; de igual man_éra méniﬂ_e ta

resolucién alguna en relacién con el préstamo, el Proyecto, los documentos principales ylolog doc
creaclén que constituyan una modificacion a las resoluciones y cualquier otra Informacién ;qu§ le't

al BCIE para un desembolso anterior. . T S

" Afentameénte, . -
' et e £

- T " R

. vl i

\ 3

]




" ¥ para constancia, se firma el presente en la ciudad de Tegucigalpa, Repiblica de Honduras, aloa ffachaen

| N::nmbre - o - R - k :
Cargo:- g
(Sello y Firma) | | o .
o ANEXO E - FORMATO DE PAGARE . o
PAGAREALAVISTA
| o PorUs$ [l
Yo, | . [Generales del emisor}, actuando en'mi caré'c:té'r'dé'?. .

 este Pagare.

FLRCE Mo

YR REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALFA, M. D. C., 15 DE OCTUBRE

ANEXOD - FORMATO DE RECIBO DE DESEMBOLSG
‘ [Membrete del Prestatario]

RECIBO

~ PORUSS

. Reciblmos del Banco Centroamericano de Integracion Econémica (BCIE), ia dan_tidadf1-gi:e; v io._dblares

{USS ), en concepto del [numero de desembolso] desembolso con cargo al préstamo su!sc'rltqq, el [fecha del
préstamo] y conforme a la solicitud de desembolsc de fecha [fecha de 1a solicitud de desembolso). ', "

A

de la Republica de Honduras, por medlo del presente Pagars, prometo incondicionalmente en nombre'y ré"p‘?eaentaclén
de mi reprasentada, a pagar a la orden del Banco Centroamericano de Integracion Econdmica, (__B__,gjg)__".f;g;l{'a_', vista y sin
protesto, a suma de [Cantidad adeudada en Délares, escrita primero en lefras y seguidamente ennameros]. .

El pago del importe de este pagaré se haré en la ciudad de Tegucigalpa, Republicade Hondﬁg_’é# o‘fg, t;;ll!;;galgg c_U_.eﬁta
o Banco que el BCIE determine, en défares, moneda de los Estados Unidos de América,lg[n,_g:'gd Il dr alguria por

Impuestos, retenciones, cargos o por cualquier otra causa. b

En caso de mora, la Repiblica de Honduras pagara al BCIE, sin deduccion alguna par impuestc

o por cualquier otra causa una tasa de interés moratoria consistente en incrementar el Interé;s al !
porcentuales sobre la porcién de la obligacion en mora, hasta la fecha en que ge efectie el pa “N

la mora exceda de clento ochenta (180) dias, el recargo por mora se cobrard sobre el total adé'qd
este P

que se efectue el pago; todo ello, sin perjuicio del derecho que tiene el BCIE para hacer efadti_\?é._ \ . ' on cuyo
caso, serd por cuenta de la RepUblica de Honduras cualquier gasto que ocasione e'1'00br0-]qd_l_¢_'__léi'_ ‘8% j_t"idlcial.de

Para los efectos de Io dispuesto en el Articulo 536 del Cédigo de Comercio vigente, queda arﬁpllﬁda‘élfblla'_zb de su
presentacién a [insertar plazo del préstamo)]. : B T

. Para cualquier accién o procedimiento legal relacionado con este Pagars, la Republica de Hondtiras renuncia asu
domicillo y requerimiento de pago, y se somete a la jurisdiccién de los Tribunales de la Republica de Honduras y en

cuanto a la competencla se sometera al Juzgado o Tribunal que elija el BCIE. e

' EIBCIE queda facultado para ceder, endosar, transferir, 0 en cualquier otra forma, negociar aste. Pagaré

‘Enfe de lo cual firmo en {insertar Iugaf de la emisién del pagaré] a los [insertar fecha de
- dias del mes de __- del afio dos mil : . - -

————

Nombre:
Cargo:
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ANEXO F - FORMATO DE CERTIFICACION DE FIRMAS DEL PRESTATARIO

DELEGACION DE AUTORIDAD '
En mi caracter de Secretarlo(a) de Estado en el Despacho de Flnanzas nombrado(a) medic
[ ldei{ __Jde[__ ]de200_]J, emmdo por la Secretarla de Estado en los D 5p
y Just:cua y con base al Decreto Leg|slat|vo No. [ ] de fecha [ ]de £ )

. de Fmanzas otorgédndome facultades para representar al Goblerno de la Republica de
Contrato de Préstamo No.[ ], suscritoel [ Jde[ ~_1de 2001, entre el BAN '

HONDURAS en su condicidn de Prestatano del fi nanclamlento hasta por un monto def
- DOLARES DE NORTEAMERICA (US$_ o ___), fondos destlnados a
del [" S '

representatiwdad axclusiva para Ios 5|gu|entes conceptos :
(INCORPORAR LOS CONCEPTOS QUE DE ACUERDO CON LALEY ORGANICA DEL PR
NORMATIVA VIGENTE, SON DE REPRESENTAT!VIDAD EXCLUSIVA DE LASECRETAR .

para que puedanﬂrmar en nombre y representacién del Gobiemo de Ia Republlca de
requerido para Ilevar acabola ejecucusn del Proyecto antes menclonado '

[Nombre(s) y fi rma(s)]

La(s)fi rmas(s) La(s) firma(s) de los representante(s) adlcmnales(es) autonzado(s) par
las sngwentes :

-~ ’ . . 1 L .
. . St
(S .

: [Nom'b'ré('s) ;ﬂrrﬁ,a(s')"l”--.”-;

: I Ey facl:.nltad de la Secretaria de Finanzas designar cn'c‘onj'unto o separadamente log rcprcsentamcs a‘d'icionﬁf-_es.‘ Ch




. R R - . ) . ) : - T . . A .\l'lli'l"llll‘\‘\
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- ANEXO G - FORMATO DE OPINION JURIDICA

Gerente Regional de Honduras .
Banco Centroamericano de Integracién Econémica
Apartado Postal 772

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras

Estimados Se_ﬁ'ores:

Por medio de la présente me permito poner dé su conocirmiento que he actiiads’ mo. P
Republica de Hdnduras, en conexiéri con las estipulaciones y disposiciones contenidas en e C&
No. [Nimero de préstamo] suscrito el dla _____ del mes.de _delafio___

Cehtroameridano de Integracion Econdmica (BCIE)y la Republica de Honduras (de ahord en adela

La presente opinion juridica es emitida de conformidad con lo estipulado en la Seéccién seis puntaror
- refarido Contrato. ' S o =
Los,térmir_'los utilizados en el presente documento tendrn el mismo sentido y efecto que los térrrkl
Contrato de Préstamo antes relacionado, N P e,

. Con el propdsito de emitir esta opinién juridica he revisado, entre otros docur_n_ent_,os.; E T

| " compatentes de oonfdnﬁiqad'_a_j'la éct'iv_Idad_ bfinélpél del drgqnismq Ejéctjt?‘r}y otrqs documentgs
‘Contrato de Préstamo cuya revision considers necesarla o conveniente para tales efectos.
- Confundamento enilo anteriormente exprésado. me permito pbner desu o‘o'ndc'lnii"ehta lo sigUIéH
o R o ' : _ DR
1-.._ Exl.s.tﬁn.qla El 'Prestatario S una persona jurfdica'y- el Organismo Ejecutor son Org_ano's_,' eh
© . oficinas de caracter gubernamental u oficial creadas y vélidamente éxistentes al amp
Republica de Honduras. ' ' '

© 2. Aytorizacién, El Prestatario tiene facultades suficientes para: a) celebrar 'el Contr’a'to_l 'de_.FI;
: documentos principales: b) suscribir pagarés; y ¢} cumplir todas y cada una de sus obllgaciones_'d
dichos instrumentos, en los términos establecidos en los mismos, - C

3. Decisjones, Las decisiones y actuaciones del Prestatario y del Organismo Ejecutor H_Zl )1t
conformidad con o establecido en los Documentos Legales de Craacién y demds normas de car
o especial que regulan sus actuaciones, Asimismo, la celebracion del Contrato de Préstatr’h?, *
los Pagarés, el cumplimierito por parte del Prestatario de las obligac_]one_s._a__ 8U-carg '
documentos no se encuentraen violacién, incumplimiento o conflicto con las mencionad Jon
general o especial. : R
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4. Representacion. Las personas que suscriben el contrato de préstamo, er nombre y representac
. tienen p‘lenas facultades, autorizaciones ¥y poderes suficientes para actuar con Ia_rgpfgre__s_e’nt'g
en dicho Contrato Préstamo, asf como para obligar al Prestatario en términos establecldos’

. 8. EQIEDLS.QS_LLLG.QD.Q@_&. Todas las autbﬁzadiones, licencias, permisos, cohsén | ,g’
resoluclones similares de parte de las autoridades respectivas, nacionales'o.mlur'lj Oal

- Honduras que sori relévantes para que el Organismg Ejecutor puedd realizar sus Activ
L vigentes, o sorn obtenidas 'hrevi_ament_'e a que-deban requerirse para la ejecucion el

¥ T . -

B T I S IR T I

‘~Garantias’ £ Pre

e --’,'-_Ic'iq»Hil'jﬁdura's. :

3] a

statdrio Ha constiuido én respaido del Préstamio otorg

' o : C Sk
7. Pagarés. Los Pagarés que entregue el Prestatario al BCIE de conformidad conel.
" AnexoEdel Contrato de Préstamo, constituyen un titulo ejecutivo, vélido Winc‘.ulanté’.

- recurrira juit:i_q ejecutivo conforme a la legislacion de la Repiblica de I-[onduras.

SRR IR T
Bl

. 8, QQnILaIQ_s El Contrato de Préstamo ha sido debidamente autorizado por as a'u'tb'rida_dé‘é._ on
~ obligaciones contenidas en el mismo constituyen obligaciones validas y _exlgibleé; de |
términos, de acuerdo con fas leyes de la Republica de Honduras. ' -

cambio adverso significativo en la actividad y_bberéc_:lén_del Prestatario como con

- de condiciones y medidas medic ambientales, i
' 10. Impuestos. E1 Gobierno de Honduras mantendr un control é_strict_o.__gq

Préstamo una vez que el Proyecto entre en ejecucion én el sentido de cumplir co _
. conformidad con la leglslacién vigente. S T

! I _.‘ .ff ’v.JF...

- 1. Cumplimiento de [as Leves. No existe Incumplimiento de alguna Ley, Decreto, reglame

Repuiblica de HOndLiras por parte del Prestatario.

Esta opinion legal ha sido emitida en co_nexién con la lectura, analisis y revisién de los dogum
descritos y no podra ser utilizada para ninglin otro' propdsito, mas que con el consentimiéntol
autorizacion por escrito del Banco Centroamericano de Integracion Eoonémica(BCIE).' -

[Cuidad). afos ____ dias del mes de __delafio -

(Firma y Nombre de! Procurador Geheral) - 5.:__ -
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La Gaedta

REP BLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C 15 DE OCTUBRE DELZﬂll "-

- deberan presentar y cumpilir, a satisfaccién del BCIE, ademés de Ias oondic[ones usualmeﬂ‘ \ gu 'das _

para este tipo de operac:ones las siguientes: .

1.
2

s,

4
5:




Bl Seccion v Acuerdosy Leves

las recomendaciones de mitigacién de impactos amblentales que apllquen al Proye

con recursos de este financiamiento, incluyendo los permisos corresponghentes'.-

el BCIE.




Seecion A

‘Condiclones Previas a Gualquier Desembolso.

.'\_

.,

enla SBCCIOH 6 03 del presente Contrato

I . Condiclones Previas a Otros bes'emb'olso's; e

en la Seccion 6,04 del presente Contrato.

\'A Oblig'aclones Eépectales de Hacer.

La carpeta contentiva del expedlente debera estar completa ya disposiclén dle
efecto realice el BCIE cuando éste asi lo requiera.




1. No financiar, con récursos proVé,nientés_dei presenteContratb de ﬁ’ )

[ Sevcian A Aeperdosy Leyes

4. Ponera d|sp05|016n del superwsor externo toda la documentacnén técnlca, incluyen b jue;

planos, cantidades de obra, presupuesto, contrato de construccnSn y superwsuﬁn eépacrﬁcacwnes '

medidas de mitigacion ambiental y otros que el BCIE solicite.

6. Entregaral BCIE Ilnforml_es trimestrales de'éupla'rvisidn., asf como re'port_'eg_tri 1=
" deavance fisico yﬁhanciero del Proyécto. SRR
6. Presentar informes mensuales détaﬂadOS del. avance da ia é]ecm':io_ ,
resultados de las pruebas efectuadas conforme con los dlseﬁos fi nale
suelos, de concreto hidraulico, de concreto asféltlco, deacero,de plntura d\
o de cualquier otro material quela supemsuén externa 6 bien {a unidad ejecu _
deban ser probados para asegurar labuen implimi la " es| Y. Johe: técnicas :

de disefio del proyecto.
7. Presentarinformes sobre el desarroilo de las actividades para el sar'le'a'n"i_iet‘i C

8. Alfinalizar ia construcclén de las obras de cada secclén del Pl'Oyecto,
. Ejecutor .dab_erén: present_ar y cumpllr. a satisfacctén del BGlE To; sigu nt

+

I~ . Actaderecepcion de las obras, @ Iédnfdrmid'hd._,

;. N . o o R R T S L A

ii. Finiquito de laolas empresas ejécutoras de Iagfbbr]_as_. R

Copua de la garantia de buena obra, la cual debéi‘é consl'tift.'li'rse'b', ound enlas
basesdela hcltacu‘.:n dela mlsma

Obllgaciones Especiales de no Hacer.

Ademdés de las obligaciones de no hacer descntas enel Articulo 10 del
debera cumphr conlas snguaentes obhgacmnas aspemales : -

inmusbles.




M D. C., 15 DE OCTUB

D RAS TEGUCIGALPA.

L Gaceta ..REPI BLICA DE HON
ANEXO J. - PLAN GLOBAL DE lNVERSlONES |ND|CATIVO .

Cifras en miles de US$
CONCEPTO ~ T TOTAL | BCIE ] _
. SUPERVISION 1~ 10862] 19882 7.
: Suparvisién Seccién 1 71901 719.0) - -
o ~Supervisién Secclon 2 526.6]  526.6
' _ Supervision Seccion 2A 7406| . 740.8]
T Il.OBRAS , _ 22.778.8] 22,778.8
Obras Seccién 1 ' 7,699.4 7,699.4] .
ObrasSeccién2A | 105794 10,579.4
Obras Intarcambio Milenlo 4500.0] 4,500.0 ol
11l. REASENTAMIENTO 350l 135.0] 0:5%|
Seccion 2A 136.0 135.0] .|
V. ADMINISTRACION 3.100.0]  3,100.0f 1-1;1'%-
MCA - T 3,1000] 310000 i
TOTALES - R _'2'3,-000 o 23 000. o| moms

.-.,t._
k:

ARTiCULO 2. Todos los blencs, scrvtcms y ‘obras
que sean adqulndas con los fondos de este 'Contrato de
'Préstamo y fondos nacxonales qucdan exonerados de todo

~ tipo de. gravamenes arancelarios, Impuwto Sobre Ventas,
‘ contnbucw_nes,tasa, servwlosycualqmer otro cargo grave
la imports;cién o compra local |
ARTiCULO 3.- El presente Decreto entraré. en
v1genc1a a}:artu' del dia dc su pubhcac16n en ¢l Diario

-Oficial La Gaceta

Dado en‘la cludad de Teguc1ga1pa, mmii;:ipid del_ L
_Distrito Central en el Salén de Sesiones del Congrcso__'
Nacional, a los catorce dias del mes d¢ septiembre de dos |
,‘mii'once. R \ L _

JUAN ORL ANDO HERNANDEZ ALVARADO

PRESIDENTE
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